
Propuesta 1 para contestar a través 
de Buzón Digital con un Coordinador
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Firma o certifica la 

información en 

Transfer y envía 

archivos (por correo 

electrónico o USB) al 

Coordinador.

El Coordinador carga en 

Transfer la información 

certificada o firmada 

(recibida vía correo 

electrónico o USB), para 

su envío al Enlace de la 

Entidad Fiscalizada.


